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En la ciudad de La Plata, a· los siete dfas t:Jei mes de septiembre de dos mif diez, siendo las 

14:30 horas se refmé en el Salón Dorado de la Honorable Cámara de Senadores da la 

Provincia de Buenos .Aires, el Jurodo de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios· 

designado en el expediente S.J. 84110 caratulado iiCANALE, Si/vana Regina, HANKOVITZ, 

Francisco Agustin y DABADIE. María Rosa. Integrantes de la Cámara de Apelaciones en fo 

Civil y Comercial del Departamento Judicial Do/(Jfl!JS; RAJOY, Norberto José. Denuncia·· y su 

acumulado S.J. 90i10 caratulado "CANALE, Si/vana Regina, HANKOVíTZ, Francisco Agusün 

y DABADIE, María Rosa. lntagrantes de ra Cámara de Apelaciones en lo Cfvil y Comercial del 

Oepanamento Jucllciai Dolores. ZAl.DUA, Mariela. Oenuncif.f°. Con la presencia de la señora 

Presidenta del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, doctora Hífda 

KOGAN. los señores Canjueces doctores Ernesto Julio MOREAU, AmbrOSio Luis BOTT ARINJ 

y Grade/a Susana UBERTJ y los seilares Legisl.adores doctores Abel Eduardo BUIL, 

Armando Daniel ABRUZA y VMan · Mónica ARCJDIACONO. Los señores Jurados doctores 

Moreau, Bott.afini, Ubértl, Buli, Abruza y Atcidiáoono ptestan juramento ente la señora 

Presidenta de desempeñar ñelmente et cargo. Actúa como Secretario., el Dr. carios Martln. 

Conf,gurimdase el quórum exigído por et articulo 182 áe la C-Onstituclón Provincial y el art 12 

de la Ley 13.661 para ta constitución y fuootonamlento del Tn'bunaf, previo intercambio de 

opiniones entre tos sellores miembros presentes et Jurado rJqo: que ha sido debidamente 

convocado para decidir la siguiente cuestión: ¿ Configuran los hechas expuestos en la 

denuncia un caso que competa a la Jurisdicción propia de un Tribunal d& Enjuiciamiento?. --· 

J ... Que del análisis de tos cargos endilgados a los señores Jueces de la Cámara en Jo Cfv¡1 y 

Comercial del Departamento Judicial Dolores, da ros hechos que integran ambas denuncias y 

de su cotejo COfl el expediente n11 47.313 'Rajoy, Norberto José sí Incidente de Ejecución de 

Honorarios en Banco Provincia el Berta" -en la primera delación-, y con fas copias de les 

autos n" 64,307 "Gonzáiez, Ramiro cJ Zaídúa, Maríela si Incidente de Revinculación Paterna* 

y "Zaklúa, Mariela et González Ramiro si !ne. de Régimen de Visitas, en "Zaldúa, Matiela e/ 

González. Ramiro s/Oiv(ltcio. Expte. 7122/07" -en la segunda·, adef-antamos que surge~ 
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nuestro ctitelio- que JO$ Magistrados de fa Alzada, no Jnwmeron en ninguna de Jas faJtas 

c:orttempladas en ef art. 21 de fa Jey de enjuiciamiento, f.XJl!10 se demostrará en los párrafos 
subsiguientes,,-..... ___ .._ __ ~_ ... _______________ _ 

-
11 ... S& analflará en primet lugar la denunda formüladtt por el Dr. Norberto José Rajoy (ex.ple. 

S.J. fW10J.-,----- --- --~· -·--~ 
a.· En ese orden el Dr.. Rajoy en ,eu libelo de Inicio señaló. en lo medular, que en su carácter 

de abogado Jefe de Ja Depa-rtamental JuridfcB Dofóres del Banco de la PrQYincia de Buenos 

Aires, .intervino en los á.Utos carafuládos "Banco de la Província de Bs. As. el Berta MabeJ 

fígueroa Ozzan de Mujica e Hijos SRl y otros s/ Prepara vla ejecUfiva" {Nro. 42.933), de 

trámite por ante el Juzgado en lo Civ1J y Comercial Nro. 1 del Departamento Jud'dat Dolores. 
Los demandados fueron condenados sofidadamoote a pagar et crédito del Banco y las costas 

del juicio. Aduna que en el aoo 1998, ya retirado del Banco, promovió. incidente de ejecucl6n 

de sus honorarios contra los demanrJmfas en el juicio prinoipal1 Iniciando las oofuaciones 
"'Rajoy, Norl:ierto José si Incidente de Ejecución de Honorarios en Banco Provincia cJ Bertct 
(expte. 47.313), mdieaoo también anta el aludido JutglJdo, Según relata, los deudores 

mantenlan con él diálogos extrajudicieles en procura de poner fin e la cuestión.-­
Por otra parle, el citado banco se presentó- cuestionando su demcho crediticio y 

adjudicándose le propie<:Jad de sus honorarios ya fifmes, hecho que genero un debate judicial 

que culminó en la Suprema Corte de JustJcie y resultó adverso a la entidad aedb (Causa 
e 94]87). Posteriormente el Sr. Amaaeo Marino, _codemandada en autos, S& presentó en el 

expediente de e}ecrJCión de honorarios en abflf de 20()9 y planteó la nulidad de actuaciones 
en dicho incidente. encontrándoos vencido el término del srt 170, 2" ptJrrmfO: del C.P.C. y sin 
expresar el perjuicio qoo pmcuraba $UbSanar, Sustanciada la· nulidad, fue mchazada por la 

tiflJlar del Juzgado Civil y Comercial Nro. 1 de Dobres con fecha 1006/09, El Sr. Marino 

lnte,pone recurso contra dicho fsho y el 29110/09 fa Clirnan1 de Apelaciones Depattamental -
en fallo unánime de lós Dms, Csnate. Hankovlt$ y Dabadis- hace h)gar e la nulidad con efecto 

rotroactivoatodo to 8Ctuadodesd9fs. 21 (o sea desde/JI afio 1996).------
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Dr. GUSTAVO SüOS 
Pro Secretario 

Secreturfo Perrnnnente dai Jurado 
de En¡11itiamianl!J dé Mo91sll1ldos y Funcionarios 

ftll'lin(fo.dn Buaom; Alt9n 

Expresa además que ta Orar Caoole votó en et expediente, no obstante haber tenido 

intervención su eswso el Dr. Luis Roncoroni, como letrado patrocinante del Sr. Amadeo 

Marinor -codemandado- en los autos 'Banco Provincia e/ Serta Figueroa• y percibido sus 

honorarios en el mmmo Juicio en el qua se regularon los del denunciante. Asevera que la 

Magistrada tenia conocimiento de la actuación de su esposo en aquellos autos, que fueron eJ 

punto de partida del posterior incidente de honorarios que infciara. Tratándose de los mjsmos 

demandados en ambas actuaciooos y de un mismo plexo litigioso, sostiene que ta Dra. 

Gana/e no estaba eximida de fas Jnhabilkiades del art 17, incs. 1 y 8 del Código Procesal, por 

fo que debió haber actuado con.forme ro prevé eJ a,t. 30 del citado ordenamiento.~----·--· 

b.· Del anáJísls dar inckJent.e referido surge que uno de Jos codemandados, el seflor Amadoo 

Marino pide la nulidad de las actuaciones, cuestionando las notmcaciones que le fueron 

dirigidas a parlir de la que pretende dar nottcla de tos hOnorarios regulados y de las 

actuaciones producidas con posterioridad (fs. 4661468}. Et planteo es contestado por eJ Dr. 

Rfi]oy, quíen considera extemporánea la petición, solicitttndo que se rechace e/ requerimiento, 

toda vez que las cédulas cuestionadas fueron libradas at domíct1io legalmente constituido (fs_ 

470/472), La jueza frtteMnlente, Dra. Alicia Méndes de Macchi, con fecha 10 de junio de 

2009, resolvió no hacer lugar al.pfanteo de nulidad, por ccnsiderarto extemporáneo y a su vez 

por haber sido ef fncfdentísra notJTroado en legal forma (fs. 476}.----·,----­

c.- Dicho decisorio fue apelado por el séñor Marino, expresando agravios (fs_ 483). 

Contestados los mí$mos., con fecha 29 de octubre de 2009, los jueces de la Cámara, 
resofvíeron hacer fugar al IeCUTSO de ap!itlación interpuesto y declarar la nulidad de todo lo 

actuado desde fs. 27 (fs. 4991504). En e.f mentado faffo, quien votara en pl'itr1ér término, 

doctor Francisco Agustln Hankovits, luego de analizado el caso fundó su criterio de apartarse 

-por vía de excepción- del principio normado PQf el art. 42 del C.P.C. C.~ citando en avaf áe su 

postura doctrina y jurisprudencíe. Para ello hizo hincapié en las especialeS CirCUnstancias de 

autos, toda V8i que del expediente principal nº 42.933., SUlg8n varios períodos de lnactívidad 

de las pa#es, existiendo además solicitudes de desparatiz.ación, lo que hace presumir que el 



expediente na se encontraba en el casillero pera ser visto. Agrega, ya refrriéndose al 

incidente, que el porcentaje más alto de presentaciones y debat(Js se produjo entre el Banco 

acreedor y el Dr. Rajoy, vislumbrándose una casi nula actividad ~B ta nulkik:(Jnte. As; tanto el 

agotamiento del debate o· su afongada inmolli!ízación, poseen vlttualidad suficiente para hacer 

pre~umfr que las parles .se han desentendk:Jo de la controversia que loo vincula, y en tates 

condidooes el derecho de defensa en juicio veda extenderles los efectos de ectos que han­

permanecido detenidos en el tiempo (atl 18 de la Const. Nacional, 42 y 135 inc. 7 del CPCC. 

CC0201 LP 108-595, sent del 19/0712007). Advierte que el inicb de la ejewción de 

honorarios coostiwye en peque® une verdadera demanda e la que el legislador ha dotado 

de un procedimiento reglado en tos arts. 175 a 187 del CPCC de manera genérica, que 

implica bitaleralidart garantía de defansa en juicio y concluye con el perli~nte 

pronunciamiento judicial. En efecto1 la iniciación del. pmsente debió efecwamente notificarse 

en el domicir.io real del ejecutado de modo de no afedar tales principios y derechos.·-·­

Dk:ho temperamento mereció la adhesión de sus dos colegas, Dras. Sñvana Regina Can.ale y 

Maria R{)S8. Dabadie.-----------------

d.• La parte ejecutante interpuso tecutSó extmordinatfo de inaplicabilidad de Jey (fs. 5'171532). 

dectarando Ja Alzada Jnoomisible eJ remedio por no revestir el pronunciamiento caracter 

definitivo (fs. 533). Ante ello recwre en queja a la SUprema Cctte de Justicia (fs. 5851592). -· 

e.- Cón fecha 1" de septiembre de 2010. el Supremo Tribunal Provincial, consideró que en 

tanto se declata la nulidad de todo lo actuado, ello proyecta sus efsctos sobra la prescripción 

de la. acción, por Jo que reviste carácter de deñnílivo en los t.étminos del alt. 278 del CPCC 

resolviendo hacer lugar a la quefe¡ traída, declarando mal IJ(yneg8do el teCUISO exiraordínario 
de lnapllca.bilidad de ley--------- ___ , ___ _ 
f.. De Jo expuesto "ut St.Jpta". aparece prlslino que las cuestiones. traidas a esta sede resultan 

de indo/e Jurisdicclonal, habiendo el quejoso utilizado los remerJ;os que el rito establece. En 

definitiva. la denuncia trasluce el disenso con el criterio utñizado por los Jueces de Cámara al 

resolver el planteo de nufKfad, tópk» que salvo clmmsfandes extraordinBtias -que no se 
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Or, GUSTAVO SOOS 
Pro Secratarto 

~crl!!Uílu fumtonBn!~ d$l Jumdo 
de linl!iáamlijnlfJ dé M~¡¡i.!íllllos y Funcionortos 

~flltffü!!l./jO Rusnll!I Alll!S 

advierten en el caso-, resulta ajena a la jurisdicción de los Tribunales de Enjuicíamiento,-­

g.• Respecta a fa imputación dirigida contra la doctora Canaie, es de destacar que de la 

misma denuncia surge que al marido de la nombrada dejó de actuar romo letrado de una de 

la.s partes en el año 1996. De ello ~ desprende que tal circunstancia no resultaba 

impedimento para la intervención de la mencionada Jueza. Por otra pade el quejoso, de 

habado considerado, pudo recurrir a la recusación, camino que optó por no recorrer.---· 

111. - Corresponde abordar a continuación la denuncia formulada por la señora Marie-la Zaldúa 

(expte. S.J, 90/10),· .. ·----·-··--···--·---

a~ Refiere que en los autos "Zaídúa, Marlela e/ González, Ramiro sí Incidente de Régimen de 

Visitas en: Zald\la Mariela el Gonzélez, Ramiro sf Divorcio, Expte. 7122!07" (Expediente Nro. 

7505} en trámite por ante el Juzgado de Pat. Letrado de Castelli, SOiicitó la suspensión 

preventiva del régimen de vidas concedido en autos si padre de ws áos hijas menores -et 
Dr. Ramiro GonzáJez., con motivo de la denuncia que por abuso sexual agravado por el 

vinculo efectuara contra el nombrado. Señala que respecto de su ex esposo- el Dr. González, 

Fiscal Federal designado en eJ Departamenlo Judicial Dolores y Fiscef Federal a CfllYO de 

Unidad Funcional de Medio Ambiente con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

tramita ta causa Nro. 19.32412008 caratulada Dlmputado: González, Rarníro. SI Abuso 

Ct ~ deshonesto", por ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional de lnstrncci6n N° 30, 

··· .... ~ Secretaría N" 164 de la Ciudad Autónoma de 8s. As. Con motivo de la presentación referida, 

Y Ja Sra. Jueza de Caste-lli decretó una provklen~ cautelar temporaria, el dia 30 de abril de 

/ / 2008, que fue apelada por el demandado. Posteriormente, la Magistrada determinó Ja 

· _/'( ( \. suspensión definitiva del Régimen de Visitas riel padre de las menores, hasta tanto se 

.....,.. '(;),\ · dilucidara s.u responsabi1klad penal en el delíto cuya romisión se le imputaba, Su ex esposo 

\ \\~ apeló Ja medida cautelar dictada por la Jueza de Paz Letra.da de Castelli, ante la Cámara de 
\ \ 

/4 \ \ Apelaciones en lo Clvil y Comercial de Dólofés, la qua dictó sentencia el 9 de octubre de 2008 

QK_ ... }'' />:r?' '.·.\··· y revocó el pronunciamiento de la titular del Juzgado, argumentando que las menores no 
)f:~ . habian $ido afdas previamente, Sefíala, además, que la Cámara falló sin aira sus hfss y sin 
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dar intervención a la Asesora de Menores Departamental, incurriendo en el mismo 11.fclo que 

dijo remediar. Afirma que la Cámara con su decisión '"'dispuso la instaufáC!ón de un régimen 

de visitas provisorio asistido a favor del padre, sin requerir los dictámenes técnk:os previos 

necesarios que Jo toman viable-, excadi6 las facultades aoott1das de la segunda !nstancia1 

incurriendo en abuso de poder. Omitió analizar y valorar los oontenldos de Is causa penal 

19.32412008 seguida a su ex esposo por abuso deshonesta y por ello piensa que se trató de 

un fa1lo corp0tatlvo, pronunciado con paroialfdaef e injusticia. vio/ando del derecho de las 

menores y el SU}{) propio. Contra dicha resolución interpuso mc-utso extraordinario dB 

inaplicabilided de ley; que fue rechazado por la Cámara, arguyendo que no se trataba de 

sentencia defmítiva. Ante ello recurrió en queja a la Suprema Corte de Justicia, que emitió 

sentencm el 18 de noviembre de 2009, rechazanao la misma, por considerar que los 

pronunciamientos que ~rsan sobre eJ Régimen dé Visitas no revisten carácter definitivo. La 

Queja contenía el ataque a la viol8Cl'ón de la doble instancia cometida por la Cám8f8, que la 

S. C. no trató, por lo que planteó recu,so eltraordinario federal por ante la Corle Suprema de 

Justicia de la Nación, señalando que et mismo se encuentra pem:Jiente de resolución.-.-,..,. 

Postedormente, la quejosa cuestiona Ja Intervención en el caso de la Dra. Maria Rosa 

Da/Jadie. Manifiesta que la Cámara ordenó~ luego de su fallo del dl8 09/10/081 remitir el 

expediente ~ Juzgado Civil y Comercial Nm. 4 de Dolores donde se desempeñaba como 
Auxiliar L8trada la Dra. Maria Mal'C$/8 Meregonl, quien vtve en aparente matrimonio con un 

integrante de ta Policía Federat-Anlbel Portas- que ss austodiO y chorer de su ex esposo. La 

Dra. Dabarf,e tiene Intima amistad con fa nombrada funcionaria, que es su compañera 

habitual de viaja entre les tocafídades de Chas.oomús y Dolores, y qus hoy se desempeña en 

la Cámara denunchKJ9t .siendO esa amistad anterior a que la Dra. DaDadle emlllera su 

sentsncfa del año 2008. Por lo que motivos de decoro y delicadeza debieron Nevar a la Jueza 

a que se excusara de intervenir, pero no to hizo.---
1,,,. Surge del .análisis del rncfdente de Régimen de Visitas, que ante Ja denuncia penal 

radicada por la seoora Zaldáa contra su ex esposo, por presunto abuso deshonesto de sus 

6 

e: 

e 



! 

-

,. 

,_;,~~ l'tla0 a4: g;!_;ll.: ú-/él.l"li'.~();1-,.1:~::1 ¡ 

cÚc .,.fE111hl.íi"Nl.0!.f jf. 
;f0},{~n)i-cú-i- & ~.t.Nt-<-r;i J~t"l!f,; 

Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Sooalarla PMmonenle del Jurado 
de l'ljviclam!ento da Mo11is110dos y FundonQri\'i! 

ft!Wlntlo-do Buono, A/1(!!; 

hijas, 1a Jueze de Paz de Ces!eilí, Dra. Pascua suspendió régimen de visitas existente a 
favor del padre, en principio provisotlamente y k1ego en forma definitiva hasta tanto se 
com;tuyan las actuaciones en trámite ante el fuero penal df:J ta Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires (Is. 8351839).-----·--·-·--·-·----·---·--·--­

c.- Dich<J auto fue apelado por el padre de las nmas, señor Rodrigo Gonzáfez, esgrimiendo 

violación del debido proceso Juclfclaf y su garantfa de defensa en juicio, ta falta de motivación 

de! decisorio y le improcedencia de fa prejudidalidacl en el caso; sollcítando se revoque 

dejando vigente et régimen de visitas _que se homologara, o en su caro el que se detenníne 

en fa fnstanc;a de revisión(!$.. 846).------------~----

ti ... La Alzada, se pronunció con el voto en primer término de la Dra. Dabedie; y la adhesión 

de sus colegas Ores. Cana/e y Hankovits, Advktrte la Juez.a preopinante que se está frente a 

la tramitación de una medida cautelar referida a la modificación del régimen de visitas, por Je 

sospecha de abuso por pene del progenitor de las menores. A continuación analiza el 

alcance de ta medida cautelar en las cuestiones de familia. Expresa que es particularmente 

traumática la revincuJBClón que sigue a ta prohibición de oontacto ron 8/guno de los padres, 

dest.acando lo difíCJ1 que resulta explJcar a !os hijos el porqué de las deaiskmes judiciales 

motivadas en fa denuncia de uno de los progeni(ore$. Esta reffexión adquiere reJe.vancia ante 

un tfpo de ifícito que presenta una may(tscula ditiaultad probatoria, de fa que es un aoobado 

ejemplo el abuso deshonesto. Agrega que en este tipo de medidas, los magistrados deben 

tener por demás presentes aJ tiempo de tomarlas las consecuencias que puedan conllevar, 

debiendo actuar con la mayor p!U(J(mcia posible, teniendo en cuenta que confluyen dos 

derechos del niño> de nawra/sza constiluclónaf, en primer término el derecho a 881 protegido 

contra el maltrato y abuso (arts. 19.1 y 19.2 de la C.D.N,) y en segundo término a ne ser 

separado de sus padres {ads. 9.3 C.D,N.J, manteniendo el contacto y la comunicación con 

etlós. Ambos derecho-s ostentan la misma jerarquía GOnstitucionaJ, por lo que debe estarse en 

cada caso a fa prueba que se produzca y a Ja prudencia judicial. Seguidamente analiza la 

pre]udfcialiáad en el proceso de familiBi oonsignancfo. que trente a la específicidad de tos arts . 
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1101 e 1103 def Có<iigo CM!, no debe extenderse el regimen más allá del restringído campo 

de ta reparación cMl de la ilicitud aquiiíana, por fo que no cábe. duda que la sentencia que 

recaiga en el fuero penal, no constituye cusstíón prajuálCial. Abocada ya al contenido del auto 

cuestionado, considera que da las ocho can1fas que contiene. siete se encuentran dedicadas 

a efectuar un raconto pormenorizado de Jo aconteddo, mléntras que la restante porción -

carlHa y media· se refiere a fas no,mas que de-ben cumplirse al sentenciar sobre la materia de 

menores. en fJO$ del "interés superior del niño". Aduna, que vista con mayor profundidad la 

sentencia infedocutoria en crisis, se advierte que carees · de conclusiones claras sobre 

cuestiones esenciales, que si bien ha precisado los presupuestos fácfioos y las cuestiones 

esenciafes de fa litis, se ha limftado a su enunciación, no a su fundament.aclón como fo 

requiere el 8ft. 163 inc. 1~ del C.P.C.C., incurriendo asi en notables fafenciss. arr,umentales 

que impiden dar adecuada solución a la problemátk:a traída. Además se ha violado el 

derecho de las menores a seraidas.---·· ... ---------------­
Concluye qw la magnitud de tooos los vicios apuntados se enraíza en el marco 

excepciooalisimo qua confó,ma la invalídez de oficio, proponiendo decretar la nulidad de 

oficio de fa sentencia recurrida. A fin de no causar mayor efecto destructivo de Ja relación 

paterno fifial propone restablecer de modo mesura.do y asistido el régimen de visitas, 

sugiriendo en fom,a inicial se efectúen dos encuentros semanales de dos horas cada uno, 

que previo informa del resultado de los encuentros por parte del especialista, podrían 

Incrementar.se de modo paulattno. Que los contactos se han de concretar en Jugar públfco 

(plaza, parque, espacio ce.nado con Juguetero, 1A1feteria, restaurante o similar), supe,visado y 

asistido por un especialista de Departamento de Selud Integral del Consejo Nacional del 

Menor, Adolescemia y Familia, jf)$(ificada por el domfcifio que denunciara la Sra Zatdúa. E! 

eco inicial de la nulificación de un decisorio está constittlído por si hecho qus la causa habrá 

de ser despl111ad8 de su juez natural, por lo que COtresponderfa la intetvención de aira Juez 

de Paz. No obstante la situación amerita aparlarse del ptinclplo, en aras del interés superior 

del nmo1 dadO que en Ja cabecera departamental se encuentra· el representante promiscuo 
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Dr. GUSTAVO S00S 
Pro Secretario 

Secraturío Permanenro daf Jurado 
do Enjuiciamiento da Magislrodos y Funtionerlo 

P~ndo .;Je Buenas Aitil~ 

especíaHz.ado en la materia. Como se adelantara; con fa adhesión ,rie sus dos colegas, el 

Tribunal resolvió, áasestimar 1a prejudiciafidad instada, declarar Je nulidad de Ja sentencia 

recurrida, remitiendo los autos a conocimiento del Juez en lo CM/ y Comercial -en Tumo de fa 

cabecera departamental, disponiendo se cumpla por parle def nuevo magistrado con el 

régimen de visitas asistido fijado y con las medidas de prueba ordenadas (fs. 9151931). -·---~ 

e ... La Sra. Zaldúa interpuso recurso extmordinario de in aplicabilidad de ley contra et fallo, 

declarando ta Cámara su inadmisibifídad por no revestir la <ieclsíón el carácter de definitiva, 

en tos términos de los arts. 278 y 296 def C,P.C.C.----------

f.. Ante ello le señora Zakiúa recurrió en queja a fa Suprema C-0,te de Justicia. El Alto 

Tribunal con fecha 18 de noviembre de 2009, por mayoría, considerando que los 

pronoociamíentos que versan sobre régimen de visitas no revisten carácter definitiVo en los 

términos del att 278 del C.P.C.C., rechazó la· misma. La mayoria, consíderó, que la decisión 

que declaró fa nulklaá del fuJ1o de primera instancia y dispuso la realización de una serie de 

medidas de prueba, como asl tomar contacto con las menores, y mientras tanto, restablecer 

las visitas de modo m~surado, asistido y supefVisa.do resulta un pronunciamiento, conforme 

destacó la. Cámara " ..• de naturataza cautelar y por ende provisorio, sujeto a los avatares de 

los hechos (en e( caso los informes -dél resultado de los encuentros por parte del especialista 

~ ~---v. fs. 928 vta.* ...... "Que por ende, en el caso, no se advienen motivos exrepcionates que 

·---.· permitan apartarse de la doafrina de esta Suprema Corle, ... por lo que se desestima Ja 

.. 

.?-~/_,,..,.,,..-~·.,., 
/ queja" íls. 215 del Incidente de Revinculación) .-··--··--------·--

.• · a Sra. Zaldúa interpuso recurso extraordinario federal contra dieho pronunciamiento. él 9 

de junio de 2010, fa Suprema Corte de Justicia, por mayorfa resolvió denegar el recurso 

federal interpvesto. El voto mayoritario expresa eo los considerandos: ''-Lo mismo cabe decir 

de Ja denuncia de afectación del prlnclpio del interés superior del nit'lo, que en autos depende 

en su configuración, de la estimación de los diversos elementos aportados en la causa y 

pendientes de producción, Esta Corte_, al con~derar inadmisible el recurso extraordinario ;::~ K _ .. deducido ante ws estrados, no hilo más que eslimor si el mod: de 1'éSLJlvet del a quo 

___ l 9 '~-- ,/ Ú---\,_~ 



colocaba al menor frente a un peligro irreparable; llegando a la respuesta negativa sobre fa 

base de la valoración de tas cm;unsiam;ias padiculares de la Htis, en función que -por mgfa. 

es ajena a Ja via intentada, y que no compromete de modo directo é inmediato la 

inteligencia del princípiO estatuido en el arl. 3.1 de la Convención sobre /-Os Derechos def 

Niño·~.----,-----, --··---·-

Ante el recurso de queja presGntado en fa Corte Suprema d& la Nación, los autos fueron 

remitidos con fecha 9 de agosto de 2010.-·-----------·--·---··--

h.# De lo consignado se desprende,, sin mayor esfuerzo, que en eJ "sub -examine11 se intenta 

acudir a es.ta vía, para ttatar discordancias con los enfoques. jurídicos que dieron sustento a la 

decíSión judléíal tomada por los Jueces. de- Cámara, extremos que deben tener -y así ocurrió 

en et presente-- natural remedio por las vías recursivas contempladas por. las normas 

procesales.----·-··---· --·-·--------
J.- Finatmante el cuestionamiento efectuado a la doctora Dabadie,. por su presunta amistad 

con la fílncJonaria det Juzgado que debla intervenir con posterioridad al fallo dictado, no 

constituye conducta irregular y por ende no corresponde su tratamiento en esta sede.,-­

JV.• En definitiva como se adelantara, el Intento de Enjuiciamiento ha quedado ceñido a un 

mero disenso con (as valoraciones y ef criterio sostenido en las decisfónes Jurlsdicclona.le-s. 

En tsl inteligencia cabe destacar, que reiteradamente en el ámbito def Jurado de 

Enjuiciamiento, se ha sostenido! en casos como ef presente, que el proceso Instituido por la 

ley de Enjuiciamiento, no constituye una alternativa más para censurar las decisiones d.e los 

Magistrados, cuyo acierto sólo puede ser revisado a través de los carriles estatuidos en el 

código procesa.{ respectivo, cuestión por ello ajena a la jurisdicción de este Jurado. (E.xptes. 

J.E. 12/08, J.E 21108, S.J, 10/08yS.J. 13/08, entreotros).---------­

Por ello el Jurado de Enjuíciamfento de Magístrados y Funcionarios, por UNANIMIDAD de los 

miembros presentes, RESUELVE:··-·· -----~-------· 
PRIMERO: Dectarar que los hechóS tratados resultan ajenos a ta Jutisdicción del Tribunal 

(art. 27 primer párrafo de la ley 13 .. 661).----....._ 
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SEGUNDO: Disponer el cierre y archivo de les presentes 

Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Seaetor!o l'ammnao!!l del Jurado 
da Enfultiamionro Úl! Mugisrrod111 v funcionarios 

Provlocin ds Buenos Airas 

~ ... _ .. ____ ,.. __ 
Regístrese y notffíquese.--··----~---·-··-·----~~-·-
Con lo que terminó el acto, siendo les ·1~oras1 ffmiando los señores Jurados, por ante mi, 
!foy fe.--ª.......,..__ ____ ,. ... _4_ ----------,..~-- ____ _ 

.'\........,_ .•. ·· 

¡ 

t 
\.,,· 

~"A~i ..,., .. 
_,/~r~~tR·~-os . 

,/ J.'lroS~no 
/ *1;;¡¡j¡¡1!0 h!mo~l!- ~! '.a,¡.~ 

\ii fr4;uidlliil,~'19 ~);:,,.¡¡j .... , b!'.$1$1115 
Pt'l1n:\óO ·4~ i..,¡¡¡,u, Nll'S 
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